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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

1971

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: C-0415/2020
Solicitante: Comunidad de Usuarios Almendrillas (en formación)
Tipo de solicitud: Concesión de Aguas
Descripción: Concesión de aguas subterráneas
Caudal de agua solicitado: 3,06 l/s
Volumen máximo anual: 26 480 m3

Volumen máximo mensual: 6620 m3

Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Regadío (riego por goteo
de 13,24 ha de almendros en las parcelas 320 y 321 del polígono 1)
Acuífero: 03.04_Guadalajara 
Ubicación de la toma: coordenadas UTM ETRS89 X: 476 688; Y: 4 493 991
huso 30, parcela 320 del polígono 1
Término municipal donde se localiza la actuación: Quer (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable,  se abre un plazo de UN (1)  MES
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien
lo desee pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al correo habilitado al efecto (informacion@chtajo.es), indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En
el  cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia C-0240/2020, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas
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Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 21 de junio de 2021. La Jefa de Servicio. Mireia García-Cuenca Fernández

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA BODERA

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2020

1972

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas,  se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En La Bodera, a 14 de junio de 2021. El Alcalde, Fdo.: Angel Moreno Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CASA DE UCEDA

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2021

1973

 

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  para  el
ejercicio económico de 2021 y comprensivo aquel del Presupuesto General de este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de
conformidad con el  artículo 169 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:
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ESTADO DE GASTOS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 177950.00 €
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 71550,00€
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 106400,00€
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 0,00€
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 20000,00 €
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 17000,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 3000,00 €
TOTAL: 197950,00€
ESTADO DE INGRESOS
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 167450,00 €
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 10000,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 42900,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 19000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 28090,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 16000,00 €
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 30600,00€
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 30600,00 €
TOTAL: 197950,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de plaza N.ºplazas Grupo Subgrupo Nivel
SECRETARIO INTERVENTOR 1 A 1 30

B) PERSONAL EVENTUAL

Denominación Plaza N.º plazas
PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES 1
LIMPIADORA 1

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Casa de Uceda a 22 de junio de 2021.Fdo. El Alcalde Presidente, José Luis Rubio
Martín
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COPERNAL

CUENTA GENERAL 2020

1974

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan
por convenientes.

Copernal, a 22 de junio de 2021. El Alcalde-Presidente, Fdo: José Antonio de la Torre
Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DE CESE DE FUNCIONARIO INTERINO

1975

Expediente n.º: 540/2020
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos

Se anuncia que ha cesado el funcionario interino, Alguacil – Operario de Servicios
Múltiples, D. Juan Ramón López Romero con DNI 03111126P, que fue nombrado
funcionario  interino  por  Resolución  de  la  Alcaldía  n.º99/2021,  de  fecha  18  de
febrero, tomando posesión el 1 de marzo de 2021 y, conforme la previsión, cesado
por Resolución de Alcaldía n.º432/2021, de fecha 11 de junio de 2021, con fecha de
efectos del cese 18 de junio de 2021 por finalizar las clases lectivas en el Colegio y,
por tanto, las necesidades que originaron la convocatoria en régimen de interinidad
debido a la situación sanitaria por COVID-19 y la mejoría de la misma.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

En Fontanar a 18 de junio de 2021. La Secretario-Interventor. Fdo. Alma Maria
Centeno Calderón
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA DEL IMPUESTO DE CIRCULACIÓN
DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

1976

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de Ordenanza Fiscal  Reguladora del  Impuesto
de circulación de Vehículos  de Tracción Mecánica,  cuyo texto  íntegro se  hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha.

 

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN
MECÁNICA

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo
59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  regula  en  este  término
municipal el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a
99 del  citado texto refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que
grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por
las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado
en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en
los mismos. A los efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los
vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados
por el impuesto, aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o
entidad que conste en el permiso de circulación de aquel

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por
antigüedad  de  su  modelo,  puedan  ser  autorizados  para  circular
excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras
limitadas a las de esta naturaleza.

b)  Los  remolques  y  semirremolques  arrastrados  por  vehículos  de
tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

 

ARTÍCULO 3. Exenciones

1. Estarán exentos del Impuesto:

a)  Los  vehículos  oficiales  del  Estado,  Comunidades  Autónomas  y
Entidades Locales  adscritos  a  la  defensa nacional  o  a  la  seguridad
ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares,
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados
en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u
oficina  en  España  y  de  sus  funcionarios  o  miembros  con  estatuto
diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en
Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la
asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la
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letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos
cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden
alcanzar en llano una velocidad superior  a 45 km/h,  proyectados y
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de
personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo,  están  exentos  los  vehículos  matriculados  a  nombre  de
personas con discapacidad para su uso exclusivo.  Esta exención se
aplicará  en  tanto  se  mantengan  dichas  circunstancias,  tanto  a  los
vehículos  conducidos  por  personas  con  discapacidad  como  a  los
destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán
aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de
un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con
discapacidad quienes tengan esta  condición legal  en grado igual  o
superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos
al  servicio  de  transporte  público  urbano,  siempre  que  tengan  una
capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de
Cartilla de Inspección Agrícola.

2.  Para  poder  aplicar  las  exenciones  a  que  se  refieren  los  párrafos  e)  y  g)  del
apartado  1  de  este  artículo,  los  interesados  deberán  instar  su  concesión
indicando las características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con
discapacidad para su uso exclusivo:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas
del Vehículo.
Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
Fotocopia  compulsada  de  la  declaración  administrativa  de
invalidez  o  disminución  física  expedida  por  el  Organismo  o
Autoridad competente.
Justificación  documental  del  destino  del  vehículo  ante  el
Ayuntamiento de la imposición, en los siguientes términos:
Declaración del interesado.
Certificados de empresa.
Tarjeta  de  estacionamiento  para  vehículos  que  transportan
personas con movilidad reducida.
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Cualesquiera  otros  certificados  expedidos  por  la  Autoridad  o
persona competente.

b)  En  el  supuesto  de  los  tractores,  remolques,  semirremolques  y
maquinaria agrícola:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas
del Vehículo.
Fotocopia  compulsada  de  la  Cartilla  de  Inscripción  Agrícola
expedida a nombre del titular del vehículo.

No  procederá  la  aplicación  de  esta  exención,  cuando  por  la  Administración
municipal se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter
agrícola se dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola
o que no se estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que
acredite su concesión.

 

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.

 

ARTÍCULO 5. Cuota

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  se aplicarán los siguientes
coeficientes de incremento:

Clase de vehículo Coeficiente de incremento
A) Turismos 1,20
B) Autobuses 1,20
C) Camiones 1,20
D) Tractores 1,20
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 1,20

F) vehículos 1,20

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas
vigente en este Municipio será el siguiente:
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Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)
A) Turismos  
De menos de 8 caballos fiscales 12.62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34.08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71.94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89.61
De 20 caballos fiscales en adelante 112.00
B) Autobuses  
De menos de 21 plazas 83.30
De 21 a 50 plazas 118.64
De más de 50 plazas 148.30
C) Camiones  
De menos de 1000 kg de carga útil 42.28
De 1000 a 2999 kg de carga útil 83.30
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118.64
De más de 9999 kg de carga útil 148.30
D) Tractores  
De menos de 16 caballos fiscales 17.67
De 16 a 25 caballos fiscales 27.77
De más de 25 caballos fiscales 83.30
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica

 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17.67
De 1000 a 2999 kg de carga útil 27.77
De más de 2999 kg de carga útil 83.30
F) Otros vehículos  
Ciclomotores 4.42
Motocicletas hasta 125 cm³ 4.42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7.57
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15.15
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 30.29
Motocicletas de más de 1000 cm³ 60.58

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de
las diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de  octubre,  y  disposiciones
complementarias, especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado
por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.  º  En  todo caso,  dentro  de  la  categoría  de  «tractores»,  deberán
incluirse,  los  «tracto  camiones» y  los  «tractores  y  maquinaria  para
obras y servicios».

2. º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3.  º  Las  «furgonetas  mixtas»  o  «vehículos  mixtos  adaptables»  son
automóviles especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o
no,  de  mercancías  y  personas  hasta  un  máximo  de  9  incluido  el
conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga,
parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto
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en los siguientes supuestos:

a)  Si  el  vehículo  se  destina  exclusivamente  al  transporte  de
viajeros de forma permanente, tributará como «turismo».

b) Si  el  vehículo se destina simultáneamente al  transporte de
carga  y  viajeros,  habrá  que  examinar  cuál  de  los  dos  fines
predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el
número  de  as ientos  exceda  o  no  de  la  mitad  de  los
potencialmente posibles.

4. º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o
plataforma para el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a
efectos  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  de
«motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5. º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado
por un automóvil y un semirremolque.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de
arrastre y el semirremolque arrastrado.

6. º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de
vehículos acoplados que participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7.º  Los  «vehículos  especiales»  son  vehículos  autopropulsados  o
remolcados concebidos y construidos para realizar obras o servicios
determinados  y  que,  por  sus  características,  están  exceptuados  de
cumplir  alguna de las condiciones técnicas exigidas en el  Código o
sobrepasan  permanentemente  los  límites  establecidos  en  el  mismo
para  pesos  o  dimensiones,  así  como  la  máquina  agrícola  y  sus
remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán
por las tarifas correspondientes a los «tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con
lo  dispuesto  en  el  artículo  11.20  del  Reglamento  General  de  Vehículos,  en
relación con el Anexo V del mismo.

 

ARTÍCULO 6. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones de las cuotas:
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a) Una bonificación del 50% a favor de los vehículos eléctricos o de emisiones
nulas.

b)  Una  bonificación  del  100%  a  favor  de  los  vehículos  históricos  o  aquellos
que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de
la fecha de su fabricación o, si esta no se conociera, tomando como tal la de
su primera matriculación o, en su defecto, la fecha en que el correspondiente
tipo o variante se dejó de fabricar, en los términos previstos en el artículo 1
del  Reglamento  de  Vehículos  Históricos,  aprobado  por  Real  Decreto
1247/1995,  de  14  de  julio.

2. Las bonificaciones previstas en las letras a) y b) del apartado anterior deberán ser
consignadas  y  aplicadas  por  el  sujeto  pasivo  en  la  declaración-liquidación  del
Impuesto.

La bonificación prevista en la letra c) del apartado anterior deberá ser solicitada por
el sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las condiciones exigidas
para su disfrute.

 

ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera
adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en
que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en
los  casos  de  primera  adquisición  o  baja  definitiva  del  vehículo.  También
procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de
baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en
que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo
vendrá  obligado  a  satisfacer  la  parte  de  dicha  cuota  correspondiente  a  los
trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la
referida alta.

Cuando proceda el  prorrateo por  baja  temporal  o  definitiva  del  vehículo,  el  sujeto
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los
trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido
lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del
documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que
corresponda.

Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del
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documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto
pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente.

En  los  supuestos  de  transferencia  o  cambio  de  domicilio  con  trascendencia
tributaria la cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien
figure como titular del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero
y en los casos de primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.

 

ARTÍCULO 8. Gestión

1. Normas de gestión.

1. Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, inspección
y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de
gestión  tributaria  de  los  vehículos  que,  en  los  correspondientes
permisos  de  circulación,  consten  domiciliados  en  el  Municipio  de
FUENTELAHIGUERA DE ALBATAGES,  con base en lo  dispuesto en el
artículo 97 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2.  En  los  supuestos  de  adquisición  y  primera  matriculación  de  los
vehículos  o  cuando  estos  se  reformen,  de  manera  que  altere  su
clasificación  a  los  efectos  del  presente  Impuesto,  los  sujetos  pasivos
presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su
matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliquidación a cuyo
efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento
haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a
ingresar.

Se acompañará:

Documentación  acreditativa  de  la  compra  o  modificación  del
vehículo.
Certificado de Características Técnicas.
DNI del sujeto pasivo.

La  liquidación  se  podrá  presentar  por  el  interesado  o  por  su
representante.

Simultáneamente  a  la  presentación  de  la  autoliquidación,  el  sujeto
pasivo ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de la
misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional,
en tanto que por la Administración municipal no se compruebe que la
misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las normas
reguladoras del Impuesto.
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La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía
correcta,  dejará  constancia  de  la  verificación  en  el  impreso  de
declaración.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos
para circular, el Impuesto se gestiona a partir del Padrón anual del
mismo.

Las  modificaciones  del  Padrón  se  fundamentarán  en  los  datos  del
Registro  de  Tráfico  y  en  las  Comunicaciones  de  la  Jefatura  de  Tráfico
relativas  a  altas,  bajas,  transferencias,  reformas  de  los  vehículos,
siempre  que  se  altere  su  clasificación  a  efectos  de  este  Impuesto,  y
cambios  de  domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes
para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las
reclamaciones  oportunas.  La  exposición  al  público  del  Padrón  se
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El  plazo  de  ingreso  de  las  deudas  de  cobro  por  recibo  notificadas
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento.

Finalizado  el  plazo  de  pago  voluntario  sin  que  la  deuda  se  haya
satisfecho,  se  iniciará  el  período  ejecutivo  de  recaudación,  lo  que
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no
ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que
haya  sido  notificada  al  deudor  la  Providencia  de  apremio,  y  del  10%
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo antes
de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4.  No  obstante,  una  vez  abonada  la  cuota  del  Impuesto,  si  algún
contribuyente se cree con derecho a la devolución podrá solicitarla
dentro del  plazo determinado al  efecto y por alguna de las causas
previstas en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los
efectos del Impuesto, transferencias y cambios de domicilio.

1.  Quienes  soliciten  ante  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico  la
matriculación o la  certificación de aptitud para circular  de un vehículo
deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2.  Los  titulares  de  los  vehículos,  cuando comuniquen a  la  Jefatura
Provincial  de  Tráfico  la  reforma de  los  mismos,  siempre  que  altere  su
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clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en los casos
de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de
circulación  del  vehículo,  o  de  baja  de  dichos  vehículos,  deberán
acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial el pago del
último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas por
dicho  concepto  devengadas,  liquidadas,  presentadas  al  cobro  y  no
prescritas.  Se exceptúa de la  referida obligación de acreditación el
supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de
antigüedad.

3. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si
no se acredita el pago del Impuesto en los términos establecidos en los
apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.

En  el  caso  de  sustracción  de  vehículos,  previa  solicitud  y  justificación
documental, podrá concederse la baja provisional en el Impuesto con efectos
desde el ejercicio siguiente a la sustracción, prorrateándose la cuota del ejercicio
de la sustracción por trimestres naturales.

La  recuperación  del  vehículo  motivará  la  reanudación  de  la  obligación  de
contribuir desde dicha recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos
deberán comunicar su recuperación a la Policía Municipal en el plazo de quince
días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la recuperación
a la oficina gestora del Tributo.

 

ARTÍCULO 9. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones producidas por  la  Ley de Presupuestos Generales del  Estado o
cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente
Impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27
de  diciembre,  resultando  exentos  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción
Mecánica por aplicación de la anterior redacción del  artículo 94.1.d) de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los
requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, a
dicho  precepto,  continuarán  teniendo  derecho  a  la  aplicación  de  la  exención
prevista en la redacción anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga
los requisitos fijados en la misma para tal exención.

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La  presente  Ordenanza  fiscal,  aprobada  por  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  en
sesión celebrada el 10 de JUNIO de 2021, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del 1 de enero del año siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Fuentelahiguera de Albatages a 22 de junio de 2021. El Alcalde Presidente, Carlos
Vaamonde Gamo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD,
MEDIANTE  OPOSICIÓN  LIBRE,  DE  19  PLAZAS  DE  POLICÍA  LOCAL,
VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA

1977

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de  oposición  libre,  de  19  plazas  de  Policía  Local,  vacantes  en  la  plantilla  de
funcionarios  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara;  encuadradas  en  la  Escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,
Subgrupo C-1; y conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 21 de junio de
2021, por el que se aprueban las bases y convocatoria que rigen dicho proceso, por
medio del presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se
inserta a continuación:
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BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN LIBRE, DE 19 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  por  turno  libre  y  mediante
oposición libre diecinueve plazas en la categoría de Policía del Cuerpo de Policía
Local  de  este  Ayuntamiento,  clasificadas  en  el  Subgrupo  C-1,  escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación la Ley 8/2002, de 23
de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de Castilla-La Mancha, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10
de marzo, del Empleo Público de Castilla La Mancha, Decreto 110/2006, de 17 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías
Locales de Castilla-La Mancha, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

 

2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1- Para ser admitidos/as a la realización del proceso selectivo los/as aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad: Tener nacionalidad española.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad, y no exceder de la edad
de jubilación forzosa.

c) Estatura: Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres, y de 1,60
metros las mujeres.

d) Titulación: Estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha en
que se termine el plazo de presentación de solicitudes, del titulo de Bachiller,
Técnico o equivalente. En caso de titulación obtenida en el extranjero, deberá
acreditarse  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello. A efectos de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210119 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 119 fecha: jueves, 24 de Junio de 2021 19

equivalencias  con  los  títulos  de  Bachiller  o  Técnico,  deberá  estarse  a  lo
dispuesto en la Orden del Ministerio de Educación 1603/2009, de 10 de junio,
publicada  en  el  B.O.E.  nº  146,  de  17  de  junio  de  2009,  por  la  que  se
establecen  las  equivalencias  con  los  títulos  de  Graduado  en  Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación

e) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera  de las  Administraciones  Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en
inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

f)  Capacidad:  Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las
funciones y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y de la
clase A o A2.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.

2.3.- El requisito de estatura mínima no será exigible a los aspirantes que ostenten
la condición de funcionarios de los Cuerpos de Policía Local. Las pruebas físicas, se
adecuarán, en cuanto a las marcas exigidas, a la edad de los aspirantes.

 

3.- SOLICITUDES

Las solicitudes se presentarán preferentemente por vía telemática.

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el
modelo oficial  de solicitud (modelo 1055),  al  que se accede a través de la  página
web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Una vez cumplimentada, la solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.1.- Solicitud telemática (preferente):

La presentación de la solicitud y el pago de la correspondiente tasa se realizará por
vía electrónica en la forma siguiente:
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3.1.1.-  Los/as  interesados/as  realizarán  su  inscripción  por  vía  electrónica
haciendo uso del servicio de tramitación electrónica disponible en la Sede
E l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e
Guadalajara  https://guadalajara.sedelectronica.es   llevando  a  cabo  la
inscripción  on  line.  Para  entrar  en  la  sede  será  necesario  identificarse
mediante  la  plataforma  de  identificación,  pudiéndose  utilizar  firma
electrónica,  Cl@ve,  en  cualquiera  de  sus  modalidades  u  otros  medios
admitidos. La presentación por esta vía permitirá lo siguiente:

Incorporación del modelo 1055 debidamente cumplimentado en todos sus
campos.
Anexar la documentación que proceda en su solicitud.
Anexar  la  justificación  del  pago  electrónico  de  las  tasas  que  deberán  ser
abonadas conforme a lo regulado en el apartado siguiente (modelo 381).
El registro electrónico de la solicitud.

3.1.2.- Una vez cumplimentados los datos solicitados, se ha de pulsar sobre el
botón  «Firmar  y  enviar  inscripción».  El  proceso  de  inscripción  finalizará
correctamente  si  se  muestra  el  registro  de  la  inscripción  cuyo  justificante
podrá  descargar  el  interesado.

3.1.3.- Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 16,49 euros. Esta
tasa  será  satisfecha  por  los/as  aspirantes  mediante  la  presentación  del
impreso  de  autoliquidación  (modelo  381)  que  puede  descargarse  y
c u m p l i m e n t a r s e  a  t r a v é s  d e  l a
web:  https://www.guadalajara.es/es/tramites/gestion-economica/autoliquidaci
ones/tasa-por-derechos-de-examen.html

La transacción telemática de pago para el abono de la tasa de derechos de
e x a m e n  s e  r e a l i z a r á  a  t r a v é s  d e  l a
dirección  https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html

que  permite  la  descarga  del  justificante.  Si  no  se  desea  hacer  uso  de  este
servicio  de  pago  por  vía  electrónica,  pero  se  realiza  la  presentación
telemática,  el  interesado  deberá  escanear  el  documento  validado  por  la
entidad bancaria y adjuntarlo a su solicitud para su presentación electrónica.

3.2.- Solicitud cumplimentada por medios informáticos que es firmada y registrada
de modo presencial.

3.2.1.- Quienes opten por la presentación de la solicitud en papel, deben
cumplimentar e imprimir la solicitud de participación en el proceso selectivo
(modelo 1055) que se encuentra disponible en la sección de Personal del
catálogo  de  trámites  publicado  en  la  web  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara  https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales.

3.2.2.- El pago de la tasa por derechos de examen (16,49 euros) se podrá
realizar igualmente por vía telemática en la forma dispuesta en el apartado
3.1.3,  o  en su defecto,  en soporte papel  en cualquiera de las entidades
bancarias colaboradoras indicadas en las instrucciones de cumplimentación

https://guadalajara.sedelectronica.es/
https://www.guadalajara.es/es/tramites/gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html
https://www.guadalajara.es/es/tramites/gestion-economica/autoliquidaciones/tasa-por-derechos-de-examen.html
https://www.guadalajara.es/es/pagos-telematicos.html
https://www.guadalajara.es/es/tramites/tramites-generales
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del modelo 381, entregando tres ejemplares a la entidad bancaria para que
valide el pago (mediante certificación mecánica o en su defecto, firma y sello
en el lugar reservado a esos efectos), quedando uno de ellos en poder de la
Entidad  Bancaria,  debiéndose  quedar  el/la  aspirante  con  los  otros  dos
ejemplares,  adjuntando  uno  de  ellos  a  la  instancia  de  solicitud  de
participación en las pruebas selectivas.

3.2.3.-  En  este  caso,  una  vez  cumplimentada  y  firmada  por  la  persona
interesada la solicitud, acompañada del ejemplar de la instancia de pago de
las tasas por derecho de examen, junto con la documentación que en su caso,
se indica en las presentes bases de convocatoria, se presentará debiéndose
dirigir  al  Presidente  de  la  Corporación,  en  las  Oficinas  de  Información  y
Registro del Ayuntamiento de Guadalajara (Plaza Mayor 7 y Avenida del Vado
1,  19001  Guadalajara),  o  en  su  defecto,  en  cualquiera  de  los  registros
previstos  en  el  articulo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las
solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán ir en
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el/la funcionario/a de correos
antes de ser certificadas.

3.3.-  Los/as  aspirantes  que  acrediten  hallarse  en  situación  de  desempleo  por
periodo superior  a 6 meses mediante tarjeta de desempleo del  INEM o certificado
de  dicho  Instituto,  en  el  momento  de  devengo  de  la  tasa  gozarán  de  una
bonificación del 50% de la cuota.

Estos extremos se verificarán, siempre que conste el consentimiento del interesado
al acceso a las bases de datos de las Administraciones públicas para verificar esta
condición, manifestado en la solicitud, por el órgano gestor mediante el acceso a la
Plataforma de Intermediación de Datos de las Administraciones Públicas.

En el caso de no dar el consentimiento para el acceso, la certificación relativa a la
condición  de  demandante  de  empleo,  con  los  requisitos  señalados,  se  deberá
solicitar por el interesado en la oficina de los servicios públicos de empleo. En ella
deberá constar que se cumplen los requisitos señalados y deberá ser presentada
por el interesado junto con la solicitud y el resto de documentación.

3.4.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.5.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.
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3.6.- La falta de pago de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de
presentación de instancias supondrá la exclusión del/de la aspirante, no siendo un
defecto subsanable. En ningún caso, la mera presentación de la autoliquidación
para  el  pago  en  la  entidad  financiera  supondrá  la  sustitución  del  trámite  de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso
selectivo con arreglo a lo dispuesto en las bases de esta convocatoria.

3.7.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.8.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

 

4.- EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

 

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.-  Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  Alcalde  dictará  la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni  en la de excluidos/as, o no hubieran indicado el
idioma a realizar en la sexta prueba voluntaria de idiomas, dispondrán de un plazo
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de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada
resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no
inclusión expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo
fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos/as  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente
de  la  Corporación,  en  el  plazo  de  un  mes,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

 

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios/as de carrera :

Presidente/a: El/la designado/a por la Alcaldía.
Secretario/a: El/la de la Corporación o funcionario/a perteneciente a la Escala
de Administración General, Subgrupo A1, que actuará con voz y sin voto.
Vocales:

Uno/a designado/a por la Consejería de Administraciones Públicas de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
El Jefe del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Guadalajara.
Un funcionario de carrera, de categoría igual o superior a la de las
plazas convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean igualmente la titulación necesaria, a los/as vocales, que suplirán a los/as
representantes no designados/as, dando cuenta de su decisión a quien hubiera
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correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los/as miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes,
a quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.-  El/la  presidente/a  del  Tribunal  podrá  designar  asesores/as  para  todas  o
algunas de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello
para lo que fueron nombrados/as, sin que puedan intervenir directamente en la
calificación de las pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del/de la presidente/a
y secretario/a o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptará  las  medidas
oportunas que permitan a los/as aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los/as demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.- Los/as miembros del tribunal están sujetos/as a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados/as
miembros colaboradores/as o asesores/as del tribunal quienes hubieran realizado
tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara (teléfono 949887065).

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los/as miembros
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que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

 

7.- SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de acceso libre,
mediante el procedimiento de oposición y constará de dos fases:

a) Oposición

b) Curso selectivo

7.2.-  La fase de oposición constará de las seis  pruebas siguientes,  todas ellas
obligatorias y eliminatorias, a excepción de la sexta, que tendrá carácter voluntario
y de mérito para los aspirantes, a celebrar por el orden siguiente:

7.2.1.-  Primer  ejercicio:  aptitud  física.  Estará  dirigida  a  comprobar  las
condiciones  de  fuerza,  agilidad,  flexibilidad  y  resistencia  de  los  aspirantes.
Consistirá en la realización de las pruebas establecidas en el Anexo I de la
presente convocatoria, según los tiempos y marcas establecidos al efecto. Su
calificación  será  la  de  apto  o  no  apto,  siendo  eliminatoria  cada  una  de  las
pruebas establecidas en el citado Anexo I.

Previamente  a  la  celebración  de  esta  prueba,  cada  aspirante  deberá
presentar  un  certificado médico,  expedido  con  una  antelación  no  superior  a
treinta días en relación con la fecha de realización de las pruebas, en el que
se  exprese  que  el  aspirante  está  capacitado  para  realizar  el  cuadro  de
pruebas  establecido  en  el  Anexo  I.  Los  aspirantes  que  no  aporten  el
certificado  o  que  lo  aportaran  sin  constancia  expresa  de  la  citada
circunstancia, no podrán realizar esta primera prueba, quedando eliminados.

Las aspirantes que no puedan realizar las pruebas físicas por embarazo o
parto, debidamente acreditados, podrán realizar las demás pruebas de la fase
de oposición,  quedando condicionada la  superación de la  citada fase  de
oposición a la realización y superación de las mencionadas pruebas físicas,
que deberán de efectuarse en todo caso, con anterioridad a la finalización del
plazo de presentación de la documentación prevista en la base 10.1 de la
convocatoria.

7.2.2. Segunda prueba: test de conocimientos. Consistirá en la contestación
por escrito, en el tiempo máximo de una hora, a un cuestionario de ochenta
preguntas, más cinco de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada
una, propuesto por el tribunal calificador, entre las materias que figuran en el
programa en el Anexo II de la convocatoria.
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Esta  segunda  prueba  se  calificará  de  cero  a  diez  puntos.  Para  aprobar,  y
obtener  la  calificación  mínima de cinco  puntos  para  superar  esta  prueba,  el
Tribunal determinará el número de respuestas netas acertadas necesarias
para  alcanzar  la  citada  calificación.  Las  respuestas  erróneas  se  penalizarán
mediante la siguiente fórmula: número de aciertos-(nº de errores/3). En el
supuesto  que las  preguntas  de reserva llegaran a  agotarse,  las  posibles
preguntas  anuladas  por  encima de  las  5  de  reserva  se  tendrán  por  no
puestas,  revisando  el  Tribunal  el  valor  dado  a  cada  respuesta  correcta
adaptándolo al nuevo número de preguntas totales.

Quienes  hayan  realizado  la  prueba  dispondrán  de  un  plazo  de  3  días
naturales,  para  formular  alegaciones  o  dirigir  reclamaciones  al  Tribunal
Calificador  sobre  la  plantilla  correctora  provisional,  a  contar  desde  el  día
siguiente a la fecha de su publicación. Dichas alegaciones o reclamaciones
serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal  Calificador  en  sus  deliberaciones,
entendiéndose resueltas  con la  decisión  que se  derive  de  la  publicación
definitiva  de  la  plantilla  correctora,  a  salvo  de  los  recursos  que  pudieran
interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso
selectivo.

7.2.3.  Tercera  prueba:  reconocimiento  médico.  Mediante  esta  prueba  se
comprobará el  cumplimiento de las condiciones exigidas en el  cuadro de
exclusiones médicas establecido en el Anexo III de la presente convocatoria.

Su calificación será de apto o no apto.

7.2.4. Cuarta prueba: aptitud psicotécnica. Consistirá en la realización de un
test  psicotécnico  propuesto  por  el  Tribunal,  dirigido  a  determinar  las
aptitudes y actitudes de los aspirantes para el desempeño de las funciones de
la categoría de policía, y en una entrevista personal con cada uno de los
aspirantes para determinar dicho carácter.  Su calificación será de apto o no
apto.

En el test de personalidad/competencias se evaluarán los siguientes rasgos
y/o competencias:

CONTROL Y ESTABILIDAD
Desajuste
Tolerancia al Estrés
Autoconcepto

ADAPTACIÓN AL EQUIPO
Inteligencia Social
Adaptación a los cambios
Trabajo en Equipo

CAPACIDAD DE TRABAJO
Autoexigencia profesional
Dinamismo y actividad
Tesón y Constancia

ACEPTACIÓN DE LAS NORMAS
Tolerancia y flexibilidad
Disponibilidad
Integración Social

7.2.5. Quinta prueba: conocimientos generales. Consistirá en responder por
escrito, en el tiempo de 90 minutos, a dos temas, uno de la parte general y
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otro de la parte especial, elegidos al azar de entre los que figuran en el anexo
II de la presente convocatoria.

Su calificación será de cero a diez puntos. La calificación será la resultante de
la media aritmética de la puntuación obtenida en cada uno de los temas,
siendo  necesario  para  superar  esta  prueba  no  haber  sido  calificado  en
ninguno  de  los  dos  temas  con  menos  de  tres  puntos,  y  obtener  una
calificación total mínima de cinco puntos.

7.2.6. Sexta prueba: voluntaria de idiomas. La realizarán únicamente aquellos
aspirantes que así lo indicaran expresamente en la instancia de participación
en el proceso selectivo. Consistirá en la traducción inversa, por escrito, de
uno o varios idiomas (máximo tres) elegidos por el aspirante: inglés, francés,
alemán o italiano, de un documento redactado en español sin diccionario, y la
posterior lectura en sesión pública ante el Tribunal del texto, seguida de una
conversación con éste en la lengua elegida.

La  prueba  será  calificada  de  cero  a  un  punto  por  cada  uno  de  los  idiomas
sobre los que se examine el aspirante, sin que, en ningún caso, la puntuación
total de la prueba pueda ser superior a tres puntos.

7.3.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “Y” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 26 de
noviembre de 2020 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2020, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “Y”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Y”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Z”, y así sucesivamente.

7.4.- Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento
único, salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier
otra circunstancia requiera de dos o más llamamientos, quedando decaídos en sus
derechos los/as opositores/as que no comparezcan a realizarlo,  salvo los casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.5.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as participantes en el
proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.6.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.7.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.
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7.8.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.9.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos
exigidos  en  la  convocatoria,  previa  audiencia  del/de  la  interesado/a,  deberá
proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o
falsedades  formuladas  por  el/la  aspirante  en  la  solicitud  de  admisión  a  estas
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

 

8.- CALIFICACIONES

8.1.  De las notas emitidas por los miembros del  Tribunal  se hará la media,  y
aquellas notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se
valorarán, por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

8.2.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida
en todos los ejercicios de la oposición, incluida la correspondiente a la prueba
voluntaria de idiomas.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la quinta prueba; de persistir el
empate, por la mayor puntuación alcanzada en la segunda prueba; y si no fueran
suficientes  los  dos  criterios  anteriores,  se  aplicará  el  orden  de  actuación  de  los
aspirantes  a  que  se  refiere  la  base  7.3.

 

9.- LISTA DE APROBADOS/AS

9.1.- Terminada la calificación de los/as aspirantes, el  Tribunal hará públicas en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de
puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.
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10.-  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  Y  NOMBRAMIENTO  COMO
FUNCIONARIOS/AS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los/as aspirantes veinte días
naturales  para  presentar  en  las  oficinas  de  este  Ayuntamiento  los  siguientes
documentos:

a) Copia simple del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia simple del título de bachiller, Técnico o equivalente.

c) Copia simple de los permisos de conducir A o A2 y B.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de
ninguna Administración Pública.

e) Certificado de antecedentes penales.

10.2.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, decaerán en su derecho a ser nombrados/as funcionarios/as de
carrera.

10.3.- Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de
justificar  las  condiciones  y  requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior
nombramiento  debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio,
Consejería,  Entidad Local  u  organismo del  que dependieran,  para acreditar  tal
condición.

10.4.- Los aspirantes que superen el procedimiento selectivo, y acrediten reunir los
requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados funcionarios en prácticas.
Esta situación se mantendrá hasta su nombramiento como funcionarios de carrera.

 

11. CURSO SELECTIVO Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE CARRERA.

11.1.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera será preciso superar un
curso selectivo en la Escuela de Protección Ciudadana, salvo que el aspirante ya
hubiese  superado  con  anterioridad  el  curso  correspondiente  y  obtenga  la
correspondiente convalidación.

La  no  incorporación  o  el  abandono  del  curso,  por  causa  que  se  considere
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los derechos adquiridos
en el proceso selectivo. Tampoco podrán ser nombrados funcionarios de carrera
quienes no superen el curso selectivo o sean expulsados del mismo. En todos estos
casos, los implicados cesarán en su condición de funcionarios en prácticas previa
resolución del órgano competente, dictada una vez que la Escuela de Protección
Ciudadana notifique la circunstancia que concurra al Ayuntamiento.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210119 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 119 fecha: jueves, 24 de Junio de 2021 30

11.2.- La Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas homologará parte o
la totalidad del curso selectivo a los aspirantes que lo soliciten acreditando haber
superado el contenido de las materias que lo integran en otra Escuela de Policía, ya
sea local, autonómica o estatal.

11.3.- El contenido del curso selectivo se ajustará a la adquisición de conocimientos
y al desarrollo de habilidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño
de los puestos de trabajo correspondiente a la categoría de Policía.

11.4.-  Recibido  el  informe  de  la  Escuela  de  Protección  Ciudadana,  los
Ayuntamientos deberán proceder al nombramiento de funcionarios de carrera en el
plazo de 15 días.

11.5.- El orden de prelación en el proceso selectivo se obtendrá de la suma de las
notas obtenidas en el procedimiento selectivo y en el curso selectivo.

11.6.- Para adquirir la condición de funcionario de carrera del Cuerpo de Policía
Local los Ayuntamientos exigirán a los aspirantes, además del cumplimiento de los
requisitos exigidos en la convocatoria, las siguientes condiciones:

a) Aceptación del compromiso de portar armas, así como de utilizarlas en
caso necesario.

b) Toma de posesión del puesto adjudicado en el plazo de un mes desde que
fueran  nombrados,  salvo  que  concurran  causas  extraordinarias  que  lo
impidan.

c) Aceptación del compromiso de obtener el permiso de conducción de la
clase A, si no estuviera en posesión del mismo, desde el momento en que
reúna los requisitos necesarios para su obtención, si el Ayuntamiento así se lo
requiriese por necesidades del servicio. Los gastos de obtención de dicho
permiso de conducción serán por cuenta del propio personal funcionario.

 

12.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

A resultas de este proceso selectivo, atendiendo a características en el acceso a
dichos Cuerpos, como es la necesidad de superar cursos y periodos de prácticas, y
a las tareas desarrolladas por los mismos, no se procederá a la Creación de Bolsa
de Trabajo.

 

 

13.- NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
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siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición ante el
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el plazo de un mes,
a  contar  de  la  misma  forma  que  el  anterior  recurso,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA
LOCAL DE GUADALAJARA

PRIMERA PRUEBA: APTITUD FÍSICA

PRUEBAS FÍSICAS

1. Consistirán en la realización y superación de las cuatro pruebas siguientes:

A. CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros)

B. CARRERA DE RESISTENCIA (1.000 metros)

C. SALTO DE LONGITUD (pies juntos)

D. LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL de 4kg. para los hombres y 3 kg.
para las mujeres.

2. Las pruebas se realizarán por el orden en que están relacionadas y cada una es
eliminatoria para pasar a la siguiente.

3. Desarrollo de las pruebas:

 

3.1 CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS

3.1.1. Disposición.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos y sin zapatillas de clavos.

3.1.2. Ejecución: La propia de una carrera de velocidad

3.1.3. Medición: Manual

3.1.4. Intentos: Podrá realizar un intento en la prueba

3.1.5. Invalidaciones: Se admite una sola salida falsa por aspirante
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3.1.6.  Marcas  mínimas:  Según  el  cuadro  indicado  de  pruebas  y  marcas
mínimas.

 

3.2 CARRERA DE RESISTENCIA DE 1.000 METROS

3.2.1. Disposición

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
zapatillas de clavos.

3.2.2. Ejecución: La propia de este tipo de carrera.

3.2.3. Medición: Manual

3.2.4. Intentos: Podrá realizar un intento en la prueba

3.2.5. Invalidaciones:

- Abandono voluntario de la pista o itinerario

- Correr superando el límite interior del recorrido

- Realizar maniobras que perjudiquen el normal desenvolvimiento de la
carrera de otros participantes.

3.2.6.  Marcas mínimas: Según el  cuadro indicativo de pruebas y marcas
mínimas.

 

3.3 SALTO DE LONGITUD CON LOS PIES JUNTOS

3.3.1. Disposición: partiendo de la posición de parado, mirando hacia la zona
de salto y sin pisar la línea de referencia. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.3.2. Ejecución: efectuará un salto hacia delante para conseguir la mayor
distancia desde la línea de referencia.  Podrá mover los brazos y flexionar el
tronco y las rodillas. La salida del foso se efectuará por delante de la zona de
caída.

3.3.3. Medición: Se medirá la distancia que va desde la parte de la línea de
referencia en su parte más alejada del foso hasta la marca dejada por el talón
del pie más retrasado, o en su defecto, la huella dejada por la parte del
cuerpo más retrasada.

3.3.4. Intentos: Puede realizar tres intentos.

3.3.5. Invalidaciones:

- Cuando una vez separados los pies del suelo para el salto, vuelvan a
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apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva.

- Cuando el salto se produzca con impulso alternativo de pies y no
simultáneo.

3.3.6.  Marcas  mínimas:  Según el  cuadro indicativo  de pruebas y  marcas
mínimas.

 

3.4 LANZAMIENTO DE BALÓN MEDICINAL

3.4.1.  Disposición:  Partiendo  de  la  posición  inicial  de  pies  separados  y
simétricos  desde  una  marca  de  referencia  y  mirando  hacia  la  zona  de
lanzamiento. No se admitirán zapatillas de clavos.

3.4.2. Ejecución: Sosteniendo el balón con ambas manos por encima y detrás
de la cabeza, lanzará el balón de forma que caiga dentro de la zona de
lanzamiento.

3.4.3. Medición: se medirá la distancia que va desde la parte la línea de
referencia más alejada del foso hasta la huella del balón más próxima a la
citada línea.

3.4.4. Intentos: Tres intentos.

3.4.5. Invalidaciones:

-Levantar los pies del suelo en su totalidad.

-Arrastrar los pies.

-Caída del balón fuera de la zona de lanzamiento asignada

-Superar la marca de referencia para el lanzamiento

-Realizar apoyo alternativo y no simultáneo de los pies.

3.5.6. Marcas Mínimas Según cuadro indicativo de pruebas y marcas mínimas.

 

4. Marcas mínimas

HOMBRES

PRUEBAS Hasta
32 años

33-45
años

46-65
años

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros) 9’’00 9’’8 10’’8
CARRERA RESISTENCIA (1000 metros) 3’50’’ 4’10’’ 4’40’’
SALTO DE LONGITUD (pies juntos) (metros) 2,15 1,95 1,80
BALÓN MEDICINAL (4 kgs) (metros) 7,50 7,00 6,50
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MUJERES

PRUEBAS Hasta
32 años

33-45
años

46-65
años

CARRERA DE VELOCIDAD (60 metros) 10’’4 11’’4 12’’5
CARRERA RESISTENCIA (1000 metros) 4´40’’ 4´50´´ 5´20’’
SALTO DE LONGITUD (pies juntos) (metros) 1,70 1,50 1,30
BALÓN MEDICINAL (3 kgs. ) (metros) 5,50 5,30 5,00

 

ANEXO II

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA
LOCAL

SEGUNDA Y QUINTA PRUEBA: TEST DE CONOCIMIENTOS Y CONOCIMIENTOS
GENERALES

Programa

PARTE GENERAL

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y
deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. La reforma de
la Constitución.

TEMA  2.-  Las  Cortes  Generales:  las  Cámaras,  composición,  funcionamiento  y
atribuciones. Procedimiento de elaboración de las leyes. La Corona.

TEMA 3.-  El  Poder Judicial.  Principios Constitucionales. Organización del sistema
judicial español. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del
Pueblo.

TEMA 4.- El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Presidente del Gobierno. Los Vicepresidentes. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno. El Consejo de Estado.

TEMA 5.- La Organización Territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los
Estatutos  de  Autonomía.  Competencias  de  las  Comunidades  Autónomas.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

TEMA  6.-  La  Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha:  su  Estatuto  de
Autonomía. De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha:
Las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha,  el  Presidente  de  la  Junta  y  el  Consejo  de
Gobierno.

TEMA 7.- El Derecho Administrativo general. La Administración Pública. Concepto.
Fuentes  del  derecho  administrativo:  enumeración  y  clasificación.  La  jerarquía
normativa.  Los  actos  administrativos:  concepto  y  clases.  Los  Reglamentos:
Concepto y Clases.
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TEMA 8.- El procedimiento administrativo común: Concepto y fases. Los recursos
administrativos: concepto y clases. El recurso contencioso administrativo contra los
actos y disposiciones de las entidades locales.

TEMA 9.- La actividad de la Policía Local como Policía Administrativa I: actividad en
materia de venta ambulante y consumo, animales domésticos y potencialmente
peligrosos, urbanismo y medio ambiente. Venta de bebidas alcohólicas a menores.

TEMA  10.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  II:
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos  en
Castilla-La  Mancha:  ámbito  de  aplicación  y  prohibiciones.  Competencias
municipales  en  la  materia.  Declaraciones  responsables,  autorizaciones,
comunicaciones  previas  y  licencias.

TEMA  11.-  La  actividad  de  la  Policía  Local  como  Policía  Administrativa  III:
Condiciones y requisitos de organización y celebración de Espectáculos públicos y
Actividades Recreativas en Castilla-La Mancha. Seguros. Derechos y obligaciones de
espectadores  y  asistentes.  Horario,  publicidad y  venta  de  entradas.  Vigilancia,
inspección y régimen sancionador.

TEMA  12.-  La  Administración  Local:  conceptos,  principios  constitucionales,
regulación jurídica y Entidades que comprende. El Municipio: concepto, elementos,
y competencias municipales.  Los órganos de Gobierno Municipal:  El  Alcalde,  el
Pleno, la Junta de Gobierno Local y otros órganos.

TEMA  13.-  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Clases.  Procedimiento  de
elaboración  y  aprobación  de  cada  uno  de  ellos.  Ordenanzas  Municipales  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

TEMA 14.- La Función Pública Local y su organización. Adquisición y pérdida de la
condición  de  funcionario.  Situaciones  administrativas.  Derechos,  deberes  e
incompatibilidades de los funcionarios; especial referencia a los funcionarios de los
Cuerpos de Policía Local. Régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local.

PARTE ESPECIAL

TEMA 15.- La regulación de las Policías Locales en la Ley Orgánica de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad. El modelo Policial Español. Funciones y competencias de la
Policía Nacional, Guardia Civil, Policías Autonómicas y Policías Locales. Colaboración
y coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y los Cuerpos
de Policía de las Comunidades Autónomas. Las Juntas Locales de Seguridad.

TEMA 16.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

TEMA 17.- Normativa de desarrollo de la Ley de Coordinación de Policías Locales de
Castilla-La Mancha. Reglamentos y Órdenes de aplicación en la materia.

TEMA 18.-  La Policía  Local  como Policía  Judicial:  La  comprobación del  delito  y
averiguación del delincuente. Funciones de la Policía Local como Policía Judicial.
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TEMA 19.- El atestado policial. Concepto, estructura y características. La regulación
del atestado policial en la legislación vigente.

TEMA 20.- Delitos. Concepto. Grados de ejecución. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal. Personas responsables.

TEMA 21.- Delitos contra las personas: del homicidio y sus formas, del aborto y de
las lesiones. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico: Hurtos,
Robo, Extorsión, Del robo y hurto de uso de vehículos.

TEMA 22.- Delitos contra la libertad: las detenciones ilegales y los secuestros. Las
amenazas. Las coacciones.

TEMA 23.-  Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales:  De las agresiones
sexuales. De los abusos sexuales. De los abusos y agresiones sexuales a menores
de dieciséis años. Del acoso sexual. De los delitos de exhibicionismo y provocación
sexual.  De  los  delitos  relativos  a  la  prostitución  y  a  la  explotación  sexual  y
corrupción de menores.

TEMA 24.- Tratamiento jurídico de la violencia de género y doméstica. Las medidas
de protección integral  contra la violencia de género.  Derechos de las mujeres,
víctimas de violencia de género.

TEMA 25.- Delitos contra el orden público: De los atentados contra la autoridad, sus
agentes y los funcionarios públicos, y de la resistencia y desobediencia. De los
desórdenes públicos.

TEMA 26.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos relativos a la ordenación
del territorio y el  urbanismo. La protección del patrimonio histórico y el  medio
ambiente.

TEMA  27.-  Delitos  contra  la  intimidad,  el  derecho  a  la  propia  imagen  y  la
inviolabilidad  del  domicilio:  Del  descubrimiento  y  revelación  de  secretos.  Del
allanamiento  de  morada,  domicilio  de  personas  jurídicas  y  establecimientos
abiertos al público.

TEMA 28.- La detención: Concepto. Supuestos especiales de detención. Derechos
del detenido. El procedimiento de Hábeas Corpus.

TEMA 29.-  Delitos  contra  la  seguridad  vial:  su  regulación  en  el  Código  Penal.
Principio “non bis in ídem”.

TEMA  30.-  Normativa  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad
vial.  Objeto  y  ámbito  de aplicación.  Administraciones Públicas  competentes  en
materia  de  tráfico  y  seguridad  vial:  especial  consideración  de  las  competencias
municipales. El Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad Sostenible.

TEMA 31.- Normas de comportamiento de la circulación: Normas generales de los
conductores. De la circulación de vehículos: lugar de la vía, velocidad, prioridad de
paso,  cambios  de  dirección  y  marcha  atrás.  Adelantamiento,  parada  y
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estacionamiento,  cruces  de  pasos  a  nivel  y  puentes  levadizos;  utilización  de
alumbrado, advertencia de la conducta.

TEMA 32.- Otras normas de circulación: utilización de casco, cinturón y restantes
elementos de seguridad. Peatones. Circulación de animales. Comportamiento en
casos  de  emergencia.  De  la  señalización.  Normas  generales.  Orden  de
preeminencia.  Formato  de  las  señales.  Tipos  y  significado  de  las  señales  de
circulación  y  marcas  viales.

TEMA  33.-  El  procedimiento  sancionador  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.  Infracciones  y  sanciones  administrativas.
Personas responsables. Clases de procedimientos y recursos. El Tablón Edictal de
Sanciones  de  Tráfico.  Medidas  provisionales  y  otras  medidas.  Ejecución  de  las
sanciones.  Prescripción  y  caducidad.

TEMA 34.- La conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, estupefacientes,
psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas: investigación y práctica de
pruebas de detección de dichas bebidas o sustancias. Regulación administrativa de
los etilómetros.

TEMA  35.-  Los  accidentes  de  tráfico:  concepto  y  consideraciones  previas.  Sus
causas,  clases  y  fases.  Actuaciones  de  la  Policía  Local  en  accidentes  de  tráfico.

TEMA 36.- El Reglamento General de Conductores.

TEMA 37.- El Reglamento General de Vehículos.

TEMA 38.- El transporte. Clases de transporte. Servicio público de viajeros y servicio
público  de  mercancías  o  mixto.  El  servicio  privado.  Transporte  escolar  y  de
menores. Transporte de mercancías peligrosas.

TEMA 39.- La Ley sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

TEMA 40.- Historia de Guadalajara. Organización del municipio. Aspectos sociales y
económicos.  La  población.  El  término  municipal.  Características  y  distribución
territorial.

TEMA 41.- Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Inmigración. Las
masas y su tipología. La delincuencia. Modelos explicativos y factores.

TEMA 42.-  Deontología policial.  Principios básicos de actuación.  Normas que lo
establecen. Declaración Universal de Derechos Humanos. El Convenio Europeo para
la  Protección  de  Derechos  Humanos  y  Libertades  Fundamentales.  Mecanismo
Nacional de Prevención de la Tortura del Defensor del Pueblo.

TEMA 43.- Procesadores de textos. Microsoft Word. Principales funciones. Hojas de
cálculo. Microsoft Excel. Fórmulas y funciones. Bases de datos. Microsoft Access.
Tablas, consultas, formularios e informes.

TEMA  44.-  Internet:  conceptos  elementales.  Navegación,  favoritos,  historial  y
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búsqueda. Correo electrónico: conceptos elementales. Creación y administración de
mensajes. Libreta de direcciones. Las redes sociales.

 

ANEXO III

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO EN LA CATEGORÍA DE POLICÍA DE LA POLICÍA
LOCAL

TERCERA PRUEBA: RECONOCIMIENTO MÉDICO

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. TALLA: Estatura mínima: 1,70 metros en hombre y 1,60 mujeres.

2. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES: Enfermedades o lesiones agudas, activas en
el momento del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces de dificultar
o impedir el desarrollo de las funciones policiales.

3. EXCLUSIONES DEFINITIVAS

3.1. Ojo y Visión.

3.1.1. Agudeza visual con corrección inferior a los dos tercios de la
visión normal de ambos ojos.

3.1.2. Desprendimiento de retina

3.1.3. Estrabismo

3.1.4. Hemianopsias

3.1.5. Discromatopsias

3.1.6.  Cualquier  otro  proceso  patológico,  que  a  juicio  del  Tribunal
Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

3.2. Oído y Audición

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzs
a 35 decibelios o de 4.000 hertzs a 45 decibelios.

3.3. Otras exclusiones.

3.3.1.  Aparato  locomotor:  Alteraciones  del  aparato  locomotor  que
limiten  o  dificulten  el  desarrollo  de  la  función  policial  o  que  puedan
agravarse a juicio del Tribunal Médico, con el desarrollo del puesto de
trabajo. (Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales  de  causa  muscular  o  articular,  defectos  de  columna
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares).
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3.3.2.  Aparato  digestivo:  Ulcera  gastro-duodenal  y  cualquier  otro
proceso digestivo que a juicio del Tribunal Medico dificulte el desarrollo
del puesto de trabajo.

3.3.3. Aparato Cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier causa,
no habiendo de sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/HG en
presión  sistólica  y  los  90  mm/HG  de  presión  diastólica;  varices  o
insuficiencia  venosa  periférica,  así  como  cualquier  otra  patología  o
lesión cardiovascular que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el
desarrollo del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía crónica
obstructiva, el  neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), la
tuberculosis pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

3.3.5.  Sistema  Nervioso:  Epilepsia,  depresión,  dolor  de  cabeza,
temblores  de  cualquier  causa,  alcoholismo,  toxicomanías  y  otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función pública.

3.3.6. Otros: Procesos patológicos que a juicio del Tribunal Médico limite
o incapacite para el ejercicio de la función policial.

Guadalajara. 22 de junio de 2021. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Tomás Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HOMBRADOS

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2021

1978

 

EDICTO

Aprobado  definitivamente  por  este  Ayuntamiento,  al  no  haberse  presentado
reclamaciones, el Presupuesto General, Bases de Ejecución y Plantilla de personal
para el Ejercicio de 2021 se hace público, de conformidad con lo establecido en los
artículos 169 del R. D. Legislativo 02/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del
R.D. 500/1990, de 20 de abril, se publica el siguiente
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPITULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo     |                           CONCEPTO             | Consignación en   €

        1       | Gastos de personal                                           |       37.299,44   

        2       | Gastos corrientes en bienes y servicios            |         43.374,9

        3       | Gastos financieros                                             |                0,00

        4       | Transferencias corrientes                                  |         6.150,89  

        6       | Inversiones reales                                              |       78.666,72

        7       | Transferencias de capital                                  |                0,00

        8       | Activos financieros                                           |                0,00

        9       | Pasivos financieros                                           |                0,00   

                                                                    TOTAL              |     165.492,00  

 

PRESUPUESTO   DE   INGRESOS

Capítulo     |                              CONCEPTO            |   Consignación en   €

        1       | Impuestos directos                                            |      40.427,13

        2       | Impuestos indirectos                                          |           445,06

        3       | Tasas y otros ingresos                                       |      38.283,96  

        4       | Transferencias corrientes                                  |         6.087,60   

        5       | Ingresos patrimoniales                                       |       13.354,13

        6       | Enajenación de inversiones reales                    |                0,00

        7       | Transferencias de capital                                  |      66.894,12

        8       | Activos financieros                                           |                0,00

        9       | Pasivos financieros                                           |                0,00

                                        TOTAL                                        |     165.492,00    
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PLANTILLA DE PERSONAL

Personal funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (A1)

Nivel de Complemento de destino: 24

Personal laboral temporal:

Número de puestos:     2

Observaciones:   Trabajos medioambientales y de mantenimiento.

Podrán interponer recurso contencioso-administrativo contra el referido presupuesto,
en un plazo de dos meses, a contar desde el siguiente día de la publicación de este
anuncio en el B.O. de la provincia, las personas y Entidades a que hacen referencia
los artículos 63.1 de la Ley 7/85 Reguladora de Bases de Régimen Local y 170 y 171
del  R.  D.  Legislativo  02/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Hombrados, a 10 de mayo de 2021. El Alcalde, Miguel Ángel Casado Sáez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MATILLAS

PRESUPUESTOS GENERALES 2021

1979

Aprobado inicialmente en Sesión  extraordinaria  del Ayuntamiento de Matillas de
fecha 18 de junio de 2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2021, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Matillas 22 de junio de 2021. El Alcalde-Presidente, Ignacio Gordon Boza
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PASTRANA

BASES DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE DOS (2) PLAZAS DE PEON
DE  SERVICIOS  GENERALES  TEMPORAL  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE
PASTRANA

1980

Mediante Resolución de Alcaldía nº 111,  de fecha  21/06/2021 del Ayuntamiento de
Pastrana  (Guadalajara)  se  aprobaron  las  bases  y  la  convocatoria  para  la
contratación de DOS (2) puestos de PEONES de servicios generales, mediante la
modalidad de contrato temporal POR UN PERIODO DE  DOS MES, jornada de trabajo
 de 40 horas semanales, prestadas de lunes a domingo:  

Lunes a viernes  en horario  de 7’00 a 15’00 horas

Sábado y domingo sera rotativo: 7 horas diarias, en horario de 8’00 a 15’00, con su
descanso lunes y martes.

A  continuación  se  insertan  las  bases  reguladoras  del  proceso  selectivo  por
oposición:

 

BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACION DE DOS (2)  PEONES DE SERVICIOS
GENERALES

PRIMERO: OBJETO.

1.- Es objeto de estas bases la contratación de DOS (2) puestos de PEON de
servicios  generales,  por  un  periodo  de  DOS  (2)  MESES,   mediante  el
procedimiento de concurso/oposición  para atender las necesidades urgentes
e inaplazables para la prestación de los servicios de este municipio.

La selección se llevará a cabo garantizando,  en todo caso,  los principios
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad, consagrados en la legislación
reguladora  de  la  selección  de  personal  al  servicio  de  la  Administración
Pública, mediante concurso/oposición, en régimen laboral temporal por obra o
servicio determinado, con arreglo a las presentes bases y a la normativa de
aplicación.

2.- La convocatoria tiene su justificación por ser  necesario y urgente atender
servicios   urgentes e inaplazables  en las  tareas diarias  que necesita  el
municipio,  con escasez de personal y de que los trabajadores de la plantilla
del Ayuntamiento puedan disfrutar del periodo de descanso que les atribuye
la normativa vigente, sin afectar al funcionamiento de los servicios.
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Este   servicio  del   personal  de  servicios  generales  es  una  categoría
profesional  prioritaria  que  afecta  directamente  al  funcionamiento  de  los
servicios públicos esenciales de este municipio,

 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO Y FUNCIONES A REALIZAR.

1.-  MODALIDAD  DEL  CONTRATO:  UN  PUESTO  DE  OPERARIO  DE  SERVICIOS
GENERALES, para la realización de funciones generales que se realizan diariamente
en el Ayuntamiento de Pastrana.

Modalidad de contratación:  

Jornada de trabajo  de 40 horas semanales, prestadas de lunes a domingo: 

Lunes a viernes  en horario  de 7’00 a 15’00 horas

Sábado y domingo sera rotativo: 7 horas diarias, en horario de 8’00 a 15’00,
con su descanso lunes y martes.

Retribución  mensual  950,00  €,  más  dos  pagas  extra,  total  retribución
mensual bruta, por todos los conceptos, incluida prorrateo de paga extra
1.108,00 €, jornada de trabajo de 40  horas semanales,  de lunes a sábado,
Categoría  de  operario  servicios  varios  para  obra  o  servicio  determinado,
regulado por el artículo 15.1.a) del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estado de los
trabajadores y del Real Decreto 2720/1998, por el que se desarrolla el artículo
15 del  Estatuto de los trabajadores en materia de contratos de duración
determinada. En la contratación que se realice a través de esta convocatoria
se establecerá un periodo de prueba de veinte días de trabajo efectivo, que
deberá  hacerse  constar  expresamente  en  el  contrato  de  trabajo  que  se
suscriba.

2.- PRINCIPALES FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS:

OPERARIOS DE SERVICIOS GENERALES.

1.- Limpieza, mantenimiento, y reparación de todo tipo de espacios públicos y
edificios  municipales,  vías  públicas,  escuelas,  pistas  deportivas  y  demás
edificios  municipales.

2.-Colaboracion en trabajos relacionados con fiestas, actividades culturales y
deportivas  y  otros  trabajos  afines  que  le  sean  encomendados  por  la
corporación  municipal  y  sean  necesarias  por  razón  de  servicio.

3.-  Limpieza,  reparaciones  y  mantenimiento  de  diversos  servicios:  agua,
alcantarillado

4.- Colaboración en todo tipo de obras e instalaciones municipales que le
sean  encomendadas  por  la  Alcaldía  conforme a  su  categoría  profesional
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tanto   en  inversión  nueva  y  de  reposición  como  de  reparaciones,
mantenimiento y conservación.

5.- Cuidado de jardines y zonas de ocio así como acondicionamiento de los
mismos  con  manejo  del  material  necesario  para  el  desempeño  de  tales
funciones.

6.- La prestación de cualquier otro servicio propio de su función y que le sea
encomendado por el ayuntamiento.

7.-  Efectuar  cualquier  otra  tarea  propia  de  su  categoría  que  le  sea
encomendada.

8.- Limpiar y procurar el mantenimiento de las herramientas y maquinaria del
ayuntamiento

9.- Montar y desmontar escenarios, teleras y trasladar enseres.

10.- Instalación y reparación de mobiliario urbano.

 

TERCERA.- REQUISITOS

Para ser admitidos en el presente proceso selectivo los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el art. 57 de la1.
Ley 7/2007, de l2 de abril,  del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  en
cuanto al acceso al empleo público de nacionalidades de otros países.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.2.
Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad3.
mínima de jubilación forzosa
No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de4.
cualquiera  de  las  Administraciones  públicas,  ni  hallarse  en  inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
No haber sido condenado mediante sentencia firme por los delitos contra la5.
libertad  e  indemnidad  sexual  y  trata  de  seres  humanos  con  fines  de
explotación sexual, incluida la pornografía, con independencia de la edad de
la víctima.
Los  requisitos  a  que  se  refiere  este  apartado  habrán  de  poseerse  al  día  de6.
finalización del plazo de admonición de solicitudes y mantenerlos durante el
proceso selectivo. El requisito que figura en el apartado 5 deberá mantenerse
durante  la  vigencia  del  contrato  para  aquellos  opositores  que  resultaran
contratados.
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CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES

Las solicitudes de participación en la correspondiente prueba de selección, en las
que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las
presentes bases  para las plazas ofertadas, se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Pastrana -Guadalajara-, y se presentarán en el Registro de
Entrada de este Ayuntamiento , de lunes a viernes, (en horario de 9 a 14:00 horas) 
o  bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en
el plazo de SIETE DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de la
publicación  de  estas  Bases  en  el  boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Pastrana  y  sede  electrónica  del
ayuntamiento https://pastrana.sedelectronica.es

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal  requerirá,  para  ser  admitida,  adelantar  simultáneamente  la  remisión
mediante correo electrónico a la dirección ayuntamiento@pastrana.biz.

Se deberá aportar la documentación relacionada en el modelo de solicitud, que
figura como Anexo I, junto con fotocopia del D.N.I. en vigor.

La  ocultación  o  falsedad  demostrada  de  datos  en  la  solicitud,  conllevara  la
exclusión del aspirante, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades en que
hubiera podido incurrir.

Se autorizara a la administración para la comprobación  de la veracidad de los
datos aportados junto a la solitud.

La convocatoria y las bases de las pruebas selectivas, se publicaran así como en el
tablón de anuncios del ayuntamiento de Pastrana.

 

QUINTA.- LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de TRES DÍAS, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en  el  Tablón  de  anuncios  y  en  sede  electrónica  del  ayuntamiento
https://pastrana.sedelectronica.es, se señalará un plazo de TRES DÍAS hábiles para
subsanación  de  defectos  y  alegaciones  en  su  caso.  Transcurrido  el  plazo  de
subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en sede
electrónica del ayuntamiento https://pastrana.sedelectronica.es

Iniciado el procedimiento, todas las actuaciones posteriores (listado de admitidos,
excluidos,  valoraciones  provisionales……etc.)  serán  publicadas  en  el  Tablón  de
Edictos  del  Ayuntamiento  y  sede  e lectrónica  del  ayuntamiento
https://pastrana.sedelectronica.es.

Examinadas  las  reclamaciones  la  Comisión  de  Selección  dictará  Resolución

https://pastrana.sedelectronica.es
https://pastrana.sedelectronica.es
https://pastrana.sedelectronica.es
https://pastrana.sedelectronica.es
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aprobatoria de la lista definitiva de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que
estará  expuesta  en  el  tablón  y  en  sede  electrónica  del  ayuntamiento
https://pastrana.sedelectronica.es,  se  indicara  lista  completa  de  aspirantes
admitidos y excluidos, se determinara la fecha y el lugar de celebración  de la fase
de oposición.

 

SEXTA. COMISION DE SELECCIÓN

La Comisión de Selección se ajustara a lo dispuesto en el  artículo 60 del R.D.
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público donde se establece  el personal de
elección o designación política, los funcionarios interioranos y el personal eventual
no podrán formar parte de los órganos de selección. Estará constituida por tres
miembros:  un  Presidente,  2  vocales,  actuando  uno  de  ellos  a  su  vez  como
secretario.

Las decisiones sobre las posibles incidencias que se produzcan se resolverán por
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el
voto  de  calidad  del  Presidente  de  la  Comisión.  Los  miembros  de  la  Comisión
deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias
previstas  en  el  art.  23  de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  notificándolo  a  la
Alcaldía.

Recusación: igualmente podrán las personas aspirantes recusar a los miembros del
Tribunal  que  se  hallen  en  dichas  circunstancias,  siguiéndose  para  ello  el
procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Publico.

Las Resoluciones de la Comisión de Selección vincularan a la Administración, sin
perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo
previsto en el art.106 y ss. De La Ley 39/2015.

Titulación:  todos  los  miembros  de  la  Comisión  de  Valoración  deberán  poseer
titulación mínima correspondiente al grupo de titulación para el acceso al puesto
convocado.

Impugnación:  los  acuerdos  del  Tribunal  solo  podrán  ser  impugnados  por  los
interesados en los supuestos y en la  forma establecida en la  ley de Régimen
Jurídico  de  las  ADMINISTRACION  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo
Común.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, la Comisión de
Valoración tendrá su sede en las  Oficinas del Ayuntamiento de Pastrana, en Plza.
Del Ayuntamiento nº 1.

 

 

https://pastrana.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210119 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 119 fecha: jueves, 24 de Junio de 2021 47

SEPTIMA.- PROCESO SELECTIVO

Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  se  reunirá  la  Comisión  de
Selección a los efectos de valorar los servicios puntuables.

La selección de los aspirantes que cumplan los requisitos establecidos en la Base
3ª  de la presente convocatoria, constará de:

A. FASE DE OPOSICON.

FASE DE OPOSICIÓN.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, con una antelación de 48
horas, siendo excluidos del proceso de selección quienes no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor  debidamente acreditada y  libremente apreciada por  el
Tribunal.

Una vez convocados se procederá a la celebración de la fase de oposición a realizar
el mismo día del llamamiento.

Los candidatos deberán acudir provistos de su DNI/NIE o en su defecto pasaporte.

La fase de oposición consistirá  en la realización de UNA PRUEBA PRACTICA y UNA
PRUEBA  DE  CONOCIMIENTO  que  será  fijada  por  los  miembros  de  la  Comisión  de
Selección,  relacionados con las funciones a realizar en  el desempeño del puesto
de trabajo, pruebas estas que serán determinadas por el personal de selección.

La Comisión de Selección podrá estar asistida por alguna persona experta en la
materia.

La fase de oposición se puntura de 0 a10 puntos,  y  será eliminatoria,  siendo
excluidos del procedimiento todos aquellos participantes que no lleguen a obtener
5 puntos

 

OCTAVA. CALIFICACIÓN DE LOS ASPIRANTES

Concluidos  el  proceso  la  Comisión  de  selección  hará  públicas  la  relación  de
seleccionados por orden de puntación  en el tablón de anuncios del ayuntamiento
d e  P a s t r a n a  y  e n  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  a y u n t a m i e n t o
https://pastrana.sedelectronica.es

La Comisión propondrá a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación la contratación
de los aspirantes seleccionados con mayor puntuación para el puesto ofertado que
en ningún caso podrá rebasar el número de plazas convocadas.

Los aspirantes seleccionados deberán aportar al ayuntamiento en el momento de la
contratación  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos exigidos en la presente convocatoria.

https://pastrana.sedelectronica.es
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El  incumplimiento  de  la  obligación  de  presentar  la  documentación  o  la   no
concurrencia  del  candidato  propuesto  para  la  firma  del  contrato,  sin  causa
justificada,  determinara  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo  automáticamente
sustituido  por  el  siguiente  aspirante.

Quienes, no presentasen la documentación o de la misma, se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser candidatos, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin prejuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. La participación en el
proceso selectivo no confiere derecho a ser contratado.

Si  el  interesado  no  firmara  el  contrato,  perderá  todos  los  derechos  derivados  de
este proceso selectivo.

 

 DÉCIMA. INCIDENCIAS

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en el R. D. 896/1991, el Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen
Local, en el R. D. 781/1986 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto Refundido
de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, por los preceptos básicos
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de Reforma para la Función  Pública,
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla la Mancha, así como es
Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre y demás legislación laboral vigente.

Contra las bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, a partir
del día siguiente a la notificación o publicación de la misma o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación.

La presente convocatoria y sus correspondientes bases estarán a disposición de las
personas que lo deseen consultar en las oficinas del Ayuntamiento de Pastrana, en
el BOP y  en sede electrónica del ayuntamiento https://pastrana.sedelectronica.es

En Pastrana, 21 de junio de 2021, El  Alcalde-Presidente,Fdo.  Luis Fernando Abril
Urmente

 

 

 

 

https://pastrana.sedelectronica.es
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD 

D/Dª_____________________________________________________________________

con  DNI  ______________  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  el  municipio
de__________________Provincia__________________calle________________________________
_nº, teléfono_________________

EXPONE

PRIMERO.- que habiendo sido convocado proceso selectivo para PEON OPERARIO DE
SERVICIOS MULTIPLES por el  Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) mediante
anuncio publicado en el BOP  de fecha___________________________.

SEGUNDO.- DECLARO BAJO JURAMENTO Y MI RESPONSABILIDAD: que he leído las
presentes Bases de esta Convocatoria y dispongo de plena capacidad de obrar en el
ámbito de la contratación y el empleo público, no estando incurso en causa alguna
de incapacidad,  o  incompatibilidad,  no  he  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas, ni estoy
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Declaro  no  hallarme  sometido  a  ninguna  de  las  causas  de  incompatibilidad
previstas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Publicas, no haber sido condenado mediante
sentencia firme por los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales y trata de
seres  humanos  con  fines  de  explotación  sexual,  incluida  la  pornografía,  con
independencia  de  la  edad  de  la  víctima.

TERCERO.- Fotocopia DNI

Por todo ello  SOLICITA que se admita esta solicitud para el  proceso selectivo
indicado

En Pastrana a _________ de _____________ 2021

El solicitante

 

Fdo.:________________________________

Sr. Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pastrana

I     INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: Admito haber sido
informado de que AYUNTAMIENTO DE PASTRANA va a tratar y guardar los datos
aportados en este presupuesto/contrato/Documento y en la documentación que
pueda acompañarle.  Tratamiento:  GESTIÓN DE CLIENTES. Finalidad:  Tramitar el
servicio solicitado. Legitimación: Tratamiento necesario para la ejecución de un
presupuesto/contrato en el que el interesado es parte. Comercio B2B. Destinatarios:
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Bancos  y  entidades  de  crédito,  Compañías  aseguradoras,  Otros  supuestos  con
rango Ley. Derechos: Para ejercitar los derechos que le asisten deberá dirigirse,
acompañando una copia legible de su DNI/NIE/CIF a nuestro Delegado de Protección
de Datos al Email: dpdrgpd@gmail.com /o/ a la dirección del Ayuntamiento. * Para
más información ver AVISO LEGAL en la Web del Ayuntamiento.

Presto mi consentimiento para que los datos aportados puedan ser utilizados para
el  envío,  vía  SMS/E.  Mail/WhatsApp,  de  otras  informaciones  que  pudieran
interesarme o afectarme.              

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE REBOLLOSA DE JADRAQUE

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2020

1981

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas,  se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Rebollosa de Jadraque, a 15 de junio de 2021. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Carmen
Bermejo Manzanero

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

1982

Aprobada  inicialmente  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras,  por acuerdo del Pleno de fecha 16 de junio
de 2021, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido
de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Torrejón del Rey, a 21 de junio de 2021, Isabel García Arranz, La Alcaldesa


